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Estudio de Fundación Amparo y Justicia 
señala que la región ocupa los primeros 
lugares a nivel nacional. 

Luis Ramos Ossandón 
cronicaUestrellaiquique.dl 

U do por la Funda- 
ción Amparo y Jus- 

ticia reveló que Tarapacá 
se encuentra como región 
entre los primeros lugares 
por homicidios en contra 
de niños, niñas y adoles- 

centes(NNA). 
Según el diagnóstico, la 

región registró una tasa 
de 3,3 homicidios de me- 

nores el 2023 por cada 100 

mil habitantes, quedando 
en el primer lugar nacio- 
nal, tras ser analizados da- 
tos de distintas institucio- 
nes del Estado. En un 
análisis más amplio, entre 
los años 2018 y 2024, la re- 

gión contabiliza 16 niños 
y adolescentes víctimas de 
homicidios, siendo la 

cuarta región con más víc- 
timas entre ese periodo. 

La socióloga Carolina 
Sobarzo, investigadora a 
cargo del estudio, señaló 

que la muestra más que 
un aumento en la región, 
entrega “una cifra similar 
durante estos últimos 6 
años, con 3 a 4 NNA vícti- 

mas cada año; sin embar- 

n informe realiza- 

  

go, desde el 2021 a la fe- 
cha las víctimas se han 

concentrado en adoles- 
centes de 15 a 17 años, 
siendo principalmente 
hombres, además, los ho- 

micidios han sido perpe- 
trados con arma de fuego 
y en vía pública. 

Para la experta, no hay 
una claridad de los facto- 

res que están involucra- 
dos, señalando que “en 
términos generales y con- 
siderando los datos con 

que se cuenta hasta el mo- 
mento en el país y la evi 
dencia internacional, po- 
demos decir que existen 
dos grupos vulnerables: 
en primer lugar los ado- 
lescentes que al tener ma- 
yor independencia o ser 
más autónomos, se ven 
expuestos a factores exter- 
nos como el contexto de- 
lictual. El segundo, son los 
niños más pequeños, espe- 
cialmente aquellos en eta- 
pa preescolar o menores 
de 5 años, que dependen 

de un adulto, esos homici- 
dios se dan principalmen- 
te en el contexto de violen- 
cia intrafamiliar y son per- 
petrados por los progeni- 
tores biológicos o cuidado- 

   

años tienen en su ma- 
'oría las víctimas de 
¡omicidios en Tarapacá 

res, pueden ser cometidos 
coneluso de la fuerza físi- 
ca y suelen ser más difíci- 
les de detectar, ya que se 
confunden con muertes 
accidentales. Debido a es- 

ENJUNIO DE ESTE 2024 EN ALTO HOSPICIO SE REGISTRÓ LA MUERTE DE UN ADOLESCENTE 

ta dificultad, estos casos 
podrían estar subrepre- 
sentados en las estadísti- 
cas de homicidio, por eso 
es muy importante pro- 
fundizar en el estudio de 
esta realidad”. 

Sobarzo, además men- 
cionó que actualmente se 
está trabajando en una 

'mesa para dar mejor res- 
puesta a los hechos. 

“Creemos que trabajar 
coordinadamente entre 

las instituciones del siste- 
ma dejusticia, salud y pro- 
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Tarapacá está entre las regiones con 
mayor cifra de menores asesinados 

CEDIDA, 

    
tección es crucial. Que el 
trabajo incorpore todas 
las perspectivas posibles 
del problema, para evitar 
que casos como estos sesi- 
gan repitiendo. La mesa 
interinstitucional acaba 

de realizar su segunda se- 
sión el 12 de noviembre, y 
vemos el compromiso de 

las instituciones en con- 
cretar acciones para ello”. 
dijo. 

  

Sobre las cifras entregadas 

  

por la Fundación, la Fiscal 
Regional, Trinidad Stei- 

rt, indicó que “la re- 
gión tuvo entre los años 
2018 y 2023 varios casos 

de adolescentes que perte- 
necían a bandas crimina- 
les que se enfrentaron por 
un largo periodo, falle- 
ciendo muchos de sus in- 

tegrantes”. 

La fiscal añadió que “el 
año pasado hubo tres ado- 
lescentes víctimas de ho- 
micidios, cuyas muertes 
se dieron también en el 
mismo contexto. Dos de 

esos casos ya cuentan con 
acusados condenados y en 
el tercero, está pronto a 
realizarse la preparación 
dejuicio oral”. 

Steinert expuso que 
que este año, hasta la fe- 
cha, ya hay una víctima 
de homicidio adolescente, 
caso que tiene a dos impu- 
tados formalizados, sien- 
do uno de ellos también 
un joven menor de edad. 

“Siempre estos casos 
se trabajan junto a las po- 
licías con la mayor riguro- 
sidad y celeridad posible 
para ojalá, en el más bre- 
ve plazo, detener a los res- 

ponsables y continuar 
con la persecución penal 
hasta obtener su conde- 
na, y así darles a las fami- 
lias por lo menos la tran- 
quilidad de que se ha he- 
cho justicia”. 
 

5 MAIN a 
TRIBUNALORDENÓ AFOSIS CANCELAR LAS SUMAS DE DINERO 

Tribunal condenó al Fosis a pagar 
indeminazión a exfuncionaria 
Recientemente, el Juzga- 
do de Letras del Trabajo de 
Iquique acogió la deman- 
da de tutela por vulnera- 
ción de derechos funda- 
mentales con ocasión de 
despido, deducida por 
funcionaria que prestó 
servicios en el Fondo de 
Solidaridad e Inversión So- 
cial (Fosis), desvinculada 
por supuesta salud incom- 
patibleconel cargo. En un 
fallo. dela magistrada Ca- 
talina Casanova Silva, se 
estableció el actuar arbi- 
trario y discriminatorio 
del servicio, al declarar la 

vacancia sin mayor análi- 
sis nievaluación de estado 
de salud de la demandan- 
te, por lo que condenó al 
Fosis al pago de una in- 
demnización por despido 
vulneratorio de derechos 

de $9.749.958, monto 

equivalente a seis remu- 
neraciones, y $19.499.916 

por concepto de lucro ce- 
sante (equivale 12 remu- 
neraciones). 

Según dicta el docu- 
mento del tribunal, “ la de- 
claración de vacancia por 
salud incompatible de la 
actora fue adoptada por 

Servicio demandado úni- 
camente teniendo en 
cuenta el uso de licencias 
médicas por parte de (...) 
en un periodo continuo o 
discontinuo mayor a seis 
meses en los últimos dos 

años, sin efectuar un ma- 
yor análisis ni evaluación 
respecto a la compatibili- 

dad en el cargo”, establece 

el fallo.La resolución agre- 
ga que: “(...) la resolución 
de Compin implica que la 
actora puede volver a go- 
zar de una salud física y 
mental que le permita el 
desempeño de sus funcio- 

  

millones 249 mil pesos 
deberá cancelar Fosis a 
la extrabajadora. 

nes tal como lo hizo en el 

ejercicio de su cargo; porlo 

que se concluye que se de- 
claró terminado el vínculo 

estatutario sin cumplir 
con el presupuesto legal 
del artículo 151 del Estatu- 
to Administrativo”.
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